COMUNICADO DEL COLEGIO DE PERIODISTAS DE CATALUNYA
Tal y como informó recientemente el Patronato el pasado 22 de noviembre de 2010, el Centre Internacional de Premsa de Barcelona (CIPB) cesará su actividad a partir del próximo 31 de enero.
Los corresponsales que venían trabajando con el CIPB podrán seguir utilizando las instalaciones hasta el próximo 28 de febrero, y seguirán contando con unos servicios mínimos que prestarán los empleados del Colegio de Periodistas.

Les recordamos que, desde el mismo mes de noviembre, se creó una comisión formada por diferentes entidades públicas y profesionales interesados, que están estudiando la constitución de un nuevo ente que asumirá la misión y las funciones del CIPB.
Para cualquier información sobre este asunto puede dirigirse al gerente del Colegio.
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